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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
INTERVENCIÓN GENERAL

Vista la ausencia de la publicación de la plantilla del personal del Servicio
Municipalizado de Movilidad y Transportes del Ayuntamiento de Burgos referente a la
aprobación definitiva del presupuesto general del Ayuntamiento de Burgos, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 31, de 16 de febrero de 2015, se procede a su
inserción, a los efectos previstos en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

PLANTILLA DE AuTOBuSES AÑO 2015

Plazas
Personal Categoría Creadas Ocupadas Vacantes

DIRECCIÓN GERENTE 1  1 0

LABORAL JEFE DE MATERIAL 1 1 0

LABORAL ORDENANZA 1 1 0

LABORAL LIMPIADORA 1 0 0

LABORAL ADMINISTRATIVOS 6* 3 3

LABORAL INSPECTOR DE LÍNEA 6** 5 1

LABORAL CONDuCTORES-PERCEPTORES 156*** 106 50

LABORAL OFICIALES DE MANTENIMIENTO 8**** 7 1

TOTALES 180 124 55

* 3 plazas cubiertas por contrato temporal
** 1 plaza cubierta por contrato temporal
*** 50 plazas cubiertas por contrato temporal
**** 1 plaza cubierta por contrato temporal

PLANTILLA DE PERSONAL ESTACIÓN AuTOBuSES AÑO 2015

Denominación/Titulares N.º plazas Ocupadas Vacantes

PERSONAL FIJO 14 12 2

Jefe de Negociado 1 1 0

Administrativos 2 2 0

Factores 1 1 0

Auxiliares de tráfico e información 2 2 0

Expendedores 5 5 0

Guarda nocturno expendedor 1 1 0

Guardas nocturnos 2 0 2

TOTALES 14 12 2

En Burgos, a 24 de febrero de 2015.

El Alcalde, P.D., el Concejal de Hacienda y Contratación,
Salvador de Foronda Vaquero
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